
 

                                                
Señores 
CONSORCIO HATO-SANTANDER 043 
Departamento de Licitaciones  
 
 
Asunto: Respuesta Comunicado allegado en medio electrónico al correo del Grupo de Infraestructura 
para la Contratación de Asistencia Técnica, el día lunes treinta (30) de enero de dos mil diecisiete (2017), 
a las 02:10 p.m., en el marco de la Convocatoria No. PAF-ATF-O-043-2016.  
 

 

Respetados señores, 

Por medio del presente, la Entidad se permite a dar respuesta a la comunicación por ustedes remitida en el 

marco de la Convocatoria del asunto y en la que manifiestan lo siguiente: 

“De acuerdo al acta de cierre del proceso me permito indicar que para el proponente No. 11 

Consorcio Hato-Santander 043, las copias 1 y 2 de la propuesta económica se encuentran dentro 

del sobre No. 2 junto con la propuesta económica original”. 

Al respecto, la Entidad se permite informarle que la verificación de la información contenida en el Sobre No. 2 

– Oferta Económica de las propuestas habilitadas, se realizará una vez se de apertura al mismo de conformidad 

con lo establecido en los Términos de Referencia  y en el cronograma de la convocatoria, esto es, vencida la 

etapa de verificación de requisitos habilitantes, actividad que se encuentra prevista para el día  21 de febrero 

de 2017. 

Así las cosas, solo hasta ese momento se procederá a corroborar lo indicado por ustedes y bajo las anteriores 

consideraciones se da por contestada la comunicación de la referencia. 

 

 

La presente respuesta se expide a los treinta y un (31) días del mes de enero de dos mil diecisiete (2017). 

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ 

S.A.). 

 

 

 


